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ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÀ, D.C.

Decreto Número 251
(Abril 25 de 2018) 

Por medio del cual se modifica el Decreto 
Distrital 181 de 2017 que determina la integración 

de la Junta Directiva de la Empresa de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Bogotá, 

EAB-ESP”

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ, D. C. 
En uso de sus facultades legales, en especial las 
conferidas por el artículo 56 del Decreto Ley 1421 

de 1993 y,

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 56 del Decreto Ley 1421 de 1993 esta-
blece que los integrantes de las Juntas Directivas de 
las Empresas Distritales de Servicios Públicos Domi-
ciliarios, serán designados así: dos terceras partes de 
sus miembros por el Alcalde Mayor y la otra tercera 
parte serán delegados de los usuarios y de organiza-
ciones sociales, cívicas, gremiales, o comunitarias, 
en la proporción que determine el Concejo Distrital de 
acuerdo con la ley.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
8 del Acuerdo 11 de 2010 de la Junta Directiva de 
la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 
Bogotá - EAB-ESP, la Junta Directiva de la entidad 
estará integrada por nueve (9) miembros que son: el 
Alcalde Mayor de Bogotá D.C. o su delegado, quien la 
presidirá; cuatro (4) miembros designados libremente 
por el Alcalde Mayor; tres (3) miembros escogidos por 
el mandatario distrital, entre los Vocales de Control re-
gistrados ante la Alcaldía por los Comités de Desarrollo 
y Control Social de los Servicios Públicos Domiciliarios; 

y un (1) representante del sector laboral organizado, 
que no podrá ser trabajador activo o pensionado de 
la empresa.

Que el Decreto Distrital 181 de 2017 determinó la 
integración de la Junta Directiva de la Empresa de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Bogotá, EAB-ESP.

Que el doctor Daniel Isaza Bonnet presentó renuncia 
a su designación como miembro de la Junta Directiva 
de la Empresa, por lo que se hace necesario designar 
su reemplazo.

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1º.- Modificar el artículo 1 del Decreto 
Distrital 181 de 2017, el cual quedará así:

	 “Artículo 1°. - Los miembros de la Junta Directi-
va de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y 
Aseo de Bogotá – EAB-ESP serán:

1.	 El Alcalde Mayor de Bogotá. D.C., o su delegado 
que será el Secretario General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá. D.C., quien la presidirá.

2.	 El Subsecretario Técnico de la Secretaría Distrital 
de Hacienda.

3.	 El doctor Daniel Mejía Londoño.

4.	 El doctor Andrés Quintero Múnera.

5.	 El doctor Andrés Escobar Uribe. 

6.	 Tres (3) vocales de control registrados ante la 
Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., por los Comités 
de Desarrollo y Control Social de los Servicios 
Públicos Domiciliarios

7.	 Un (1) Representante del Sector Laboral Organi-
zado. 

DECRETOS DE 2018

AÑO 51
Número  6305
2018 •   MAYO •   2

 REGISTRO 
DISTRITAL



REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 51 • Número 6305 • pP. 1-2 • 2018 • MAYO   • 22

	 Parágrafo. El Gerente General de la EAB-ESP 
asistirá a las sesiones de la Junta Directiva con 
voz, pero sin voto, y actuará como secretario 
técnico de la misma el Secretario General de la 
Empresa.”

Artículo 2º. - El presente Decreto rige a partir de 
la fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los veinticinco (25) días 
del mes de abril de dos mil dieciocho (2018).

ENRIQUE PEÑALOSA LONDOÑO 
Alcalde Mayor

Decreto Número 259
(Abril 30 de 2018)

“Por medio del cual se efectúa una reducción en 
el Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de 
Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito Capital, 
para la vigencia fiscal comprendida entre el 1º de 

enero y el 31 de diciembre de 2018”

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ, D. C.
En uso de sus facultades legales y en especial 

las conferidas por el Acuerdo Distrital 5 de 1998, 
y 

CONSIDERANDO:

Que mediante el Acuerdo Distrital 694 del 28 de di-
ciembre de 2017, se expidió el Presupuesto Anual de 
Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones de Bogo-
tá, Distrito Capital para la vigencia fiscal comprendida 

entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2018, el 
cual fue liquidado por el Decreto Distrital 816 del 28 
de diciembre de 2017.

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1º 
del Acuerdo 5 de 1998, en cada vigencia el Gobierno 
Distrital reducirá el Presupuesto de Gastos de Fun-
cionamiento cuando las reservas constituidas para 
ellos, superen el 4% del Presupuesto del año inmedia-
tamente anterior. Igual operación realizará sobre las 
apropiaciones de inversión, cuando las reservas para 
tal fin excedan el 20% del presupuesto de inversión 
del año anterior.

Que de acuerdo con los datos registrados en el Sis-
tema de Información Presupuestal - Predis, del total 
de las reservas presupuestales constituidas a 31 de 
diciembre de 2017 para las entidades que conforman 
el Presupuesto Anual del Distrito Capital, se descon-
taron las destinaciones específicas, y con el resultado 
obtenido se procedió a calcular nuevamente el indica-
dor correspondiente, dando un resultado global para 
funcionamiento de 5.51% y para inversión del 20.91%.

Que acorde con lo citado, al sobrepasar el 4% estable-
cido para funcionamiento y el 20% para inversión de 
acuerdo con lo determinado en el Acuerdo 5 de 1998, 
es necesario efectuar una reducción en el presupuesto 
vigente 2018.

En virtud de lo anterior,

DECRETA:

ARTÍCULO 1º. - Reducir el presupuesto anual de ren-
tas e ingresos de la vigencia fiscal 2018, en la suma de 
Ciento Un Mil Seiscientos Cincuenta y Ocho Millones 
de Pesos ($101.658.000.000) moneda corriente, según 
el siguiente detalle:

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

2 INGRESOS 100.015.210.000

2 1 INGRESOS CORRIENTES 52.917.000.000

2 1 1 TRIBUTARIOS 46.801.000.000

2 1 1 02 Industria, Comercio y Avisos 46.801.000.000

2 1 2 NO TRIBUTARIOS 6.116.000.000

2 1 2 07 Derechos 6.116.000.000

2 1 2 07 01 Derechos de Tránsito 6.116.000.000

2 4 RECURSOS DE CAPITAL 47.098.210.000

2 4 1 RECURSOS DEL BALANCE 5.049.210.000

2 4 1 08 Otros Recursos del Balance 5.049.210.000

2 4 1 08 02 Otros Recursos del Balance de Libre Destinación 5.049.210.000


